
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Se le informa al Señor Juez que el 

apoderado de la parte demandante cumplió con lo ordenado en auto del 9 

de agosto de 2023, en relación con la autorización para la entrega de 

dineros.  

 

En la fecha, 16 de agosto de 2023, se remite al señor juez para resolver 

sobre lo pertinente. 

 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA  
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Cumplido lo previsto en el auto anterior, se ordena la entrega a la parte 

demandante y a la persona autorizada, los dineros que se encuentran consignados y 

que permitieron solventar la obligación de parte de la compañía de seguros, y que dio 

como consecuencia la terminación parcial del juicio. En firme este proveído por la 

secretaria procédase de conformidad, controlando las sumas entregadas conforme 

al mandamiento de pago. 

 

Finalmente, contrólense los términos de traslados respectivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ  
ARQ 
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